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No.- 8019 CONVENIO

CONAVIM 

CONVENIO. MODIFICATORIO .':. AL'· CONVENIO : DE COORDINACIÓN QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL .POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, .=A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "GOBERNACIÓN~, A TRAVÉS· DE,'LA .. cOMISIÓN.: NACIONAL 
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONT.RA LAS MUJERES, EN LO 
SUCESIVO "CONAVIM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR'MA 
FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y · POR I,.A OTRA PARTE, EL· ~GOBIERNO . DEL 
ESTADO·LIBRE·.YSOBERANO·DE TABASCO, A TRAVÉS DE·LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, ·. ~EPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS;' LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, ASISTIDO POR EL INSTITUTO 
ESTATAL DE LAS MUJERES EN ADELANTE "LA IMEF", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO .~OR LA .DIRECTORA GENERAL NELLY - D~_L CARMEN VARGAS 
PÉREZ, A QUIENES ACTUANDO DE . · l\o1.ANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ, "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: . 

ANTECEDENTES 

Con fecha 24 de junio de 2022 se suscribiÓ el Conv'enio de c~brdinación ("EL 
CONVENIO"), que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio, para llevar a 
cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por "LA IMEF", 
denominado "Construyendo Acciones Susüintivas con ·Rumbo a una Sociedad 
Igualitaria en el Estado·de Tabasco" {"EL PROGRAMA ANUAL"); que permitirá 
empoderar a las mujeres en situación:. de violencia que ·solicitan servicios dé 
orientación y atención especializada e·n ras unidat!és apoyadas por el Programa 
de Apoyo a Instancias de Mujerés de las· Entidades Federativas {PAIMEF), para 
una vida libre de· violencia, mediante ' :acCiones de fortalecimiento de la 
institucionalización en materia de ··prevención Y atención, coordinación con 
instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención 
integral especializada; de trabajo social, psicológica y jurídica; incluyendo el 
seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las 
mujeres en situación de violencia, mismo. que requiere ser adecuado en cuanto 
al alcance de sw ·objeto. · 

Que la Cláusula DÉCIMA NOVENA de "EL CONVENIO", señala a la letra lo 
sigui~nte: 

"MODIFicACIONES. "LAS PARTES". acuerdan que el presente. Convenio de 
C.?o~di':aci6n -~odrá modificar~e o ad~cionar~~ totalo par~ialmente durc::nt: su ~ 
·vtgencla, med1ante el convento modtficatono correspond1enté en los termmos . . 
previstos. en ·,éf mismo, siempre que se reo/ice en términos del numeral 4.35.7. 
Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Los modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, . 
sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que rid' sean objéto de 
mod;flcocfón o odkión.• / 
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TABASCO 

INSTITUTO ESTATAL 
:::!c-td:,:.:..r.:t.· ;-:-

Que mediante oficio·ni:imero IEM/D'G/0728/2022, suscrito pdr Nelly del Carmen 
Vargas Pér.ez, Directora General del: -ln·stituto Estatal de las Muj eres, solicitó la 
ampliación de recursos de confórmidad eon el.num.eral 4.2.U.dé las Reglas de 
Operación·· 2022 del PAIMEF/ por la- cantidad de $437,500.00 .(Cuatrócientos 
treinta y siete. mil quinientos ·pesos 00/100 M.N.), a fin· de potenciar-el impacto de1 
Programa Anual en ejecudón; fortalecer las ácciones en las vertierites y favorecer 
el 'ate:rcamiento.·de losseivitios a 'las mujeres en situación-de violencia; misma 
que le fue autor-·izáda mediante . ofició ' número. -CNPEVM/1869/2022, como 
Constarida.de Conformidad por la Unidad Responsable .én.términos.del ,ajuste 
total tle ·su Programa Anual que obra en e-1 Sist-ema. Integral del PAIMEF (SIP). _.·-

.. , ·. ,, . 

Por ' lo· anterior, '"LAS ·PARTES"· :rilanifiestan ·· su interés ·en Modificar "EL 
CONVENIO" al teri'é?,r de las sigu-ien~eS;' . --·· - - -. . ._:. . 

... . . •., . . i··. 

DEC L ARACIONES 
~- . 

l. "GOBERNACIÓN" declara que: 

• • ' í 

1.1. Las _y lo? servidores pÚ~Iic;o~ ·cuent~r) ~oi:1 i~s facult<lcies neces~rias para 
interveri_ir en la suscripción. del preseii~e Convenio Mo~ificato~io. 

'• ~ ,., 

1.2. En virtud d~ que eL presente:,~or:wenio Modificatqrio se deriva de "EL 
CONVENIO";; .las ded~r.ac.iones- manifestadas en dicho instrumento 
permanecen-vigentes siempre:que no se contrapongan con .. lo estipulado 
en el presente Convenio Mq,difi_catorio. Po'r lo cual, reprodU<:;;e y ratifica 
todas:y cada una de las declaracion_es ÍrJS~rtas en él. ;¡ . . 

11. "LA IMEF" declara que: .:: . 
~ ! • 

11.1. Es-su intención-. celebrar el --presente Convenio" Modificatorio a efecto de 
modificar "EL CONVENIO" y su Anexo, en términos . del pr-esente 
instrumento jurídico. 

. _, ., 

11.2. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva de "EL 
CONVENIO", las declaraciones manifestapas en dicho instrumento 
pertnanecen'v \gentes siemp(e que no "se conúa'pongan,cpn.io estip.ulado 
en el presente Convenio Modificatorio. Por lo anterior, reproduce i ratifiC1ca 
todas y cada una de las declaraciones insertas en "EL CONVENIO". 

' ~ . . :. . ·. . . . . : . :. ~ . . : · .. 

111. "LAS PARTES~ declaran que: . . -. · - ' . 
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111.1. Es su voluntad celebrar el presente ~onvenio Modificatorio, para lo cual 
se reconocen la personalidad jurídica y la capacidad legal con que se 
ostentan. 

111.2. Celebran el presente instrumento, en· términos de lo establecido en el 
numeral 4.3.5.1. de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 
2022 (REGLAS), y de conformidad con la Cláusula Décima Novena de "EL 
CONVENIO". 

En ese sentido, "LAS PARTES" acuerdan modificar "EL CONVENIO" de 
referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en el primero y cuarto 
párrafos de la Cláusula SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS, y en su Anexo. 

Expuesto lo anterior, es voluntad de "LAS PARTES" obligarse de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA .. "LAS PARTES" acuerdan modificar "EL CONVENIO" celebrado el 24 
de junio de 2022, y su Anexo, puntualizando el primero y cuarto párrafos de la 
Cláusula SEGUNDA, para queda·r como sigue: 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, "GOBERNACIÓN" transferirá recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en 
la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación, a "LA IMEF", hasta por 
Jo cantidad de $9,138,034.00 (Nueve millones ciento treinta y ocho mil treinta y 
cuatro pesos Q0/100 M.N.). Las ministraciones se ajustarán hasta llegar, en su caso, 
a dicha cantidad. La ampliación presupuesta/ será ministrada totalmente dentro 

L 

de Jos 20 días siguientes a Jo suscripción del presente instrumento. ~ 

La transferencia de recursos federales a "LA IMEF", o través de lo Secretaría d 
Finanzas, se realizará en 3 (tres} ministrociones, o través del Sistema Integral de 
Administración Financiero Federal (SIAF) a la cuenta bancario productivo específica 
que "LA IMEF'' apertura previamente y que se encuentro identificado con los 
siguientes datos: 

SEGUNDA. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS 
PARTES" convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 24 de 
junio de 2022, no se modifica, por lo que seguirá surtiendo sus efectos en los 
términos originalmente pactados. 

TERCERA. El presente instrumento jurídico forma parte integrante de "E~ / 
CONVENIO" correspondiente al Programa presupuestario 5155 Programa cl~ 
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Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas del Ejercicio Fiscal 
2022. 

CUARTA. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, 
de conformidad con la normativa aplicable, "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de firma del 
mismo. 

Leído que fue por "LAS PARTES" el presente Convenio Modificatorio al Convenio 
de Coordinación y enteradas de su contenido, valor y alcance legal de sus 
cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares e la Ciudad de México el día 14 del 
mes de octubre del año 2022. 

POR "GOBERNACIÓN" 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO 

POR "LA IMEF" 

EL ECRETARIO DE FINANZAS 

LA DIRECTORA GENERAL DEL 
1 ITUTO ESTATAL DE LA 

ER 

La presente hoja de firma¡; forma parte del Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación para el ~ 
otorgamiento del subsidio para la realización del Proyecto "27-PAIMEF-22.03", que celebran por una parte, el t 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres y; por la otra parte, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 
cual fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a t ravés de la / 
Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios mediante oficio número UGAJ/DGCCC/1669/2022. 
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